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DECORPLANTAS S.A. DECORPLANTSA 

Samborondón, 1 de junio de 2020. Da Y 

: 99979 
Señor 

JOSÉ FRANCISCO BOTTERO TRUJILLO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cumplo en informar:a usted, que la Junta General de Atcionistos de la compañía 

DECORPLANTAS S.A. DECORPLANTASA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años que fija el 

Estatuto Social. Por tanto, usted tendrá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto de Guayaquil, doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, el día 2 de junio de 

1999, inscrita en el registro mercantil del mismo cantón, el día 27 de septiembre del mismo 

año. 

Particular que informo a usted para los fines de la Ley pertinentes. 

Atentamente. 

  

Presidente de la Junta 

General de Accionistas 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía DECORPLANTAS 

S.A. DECORPLANTASA 

Samborondón, 1 de junio de 2020. 

  

José Francisco Bottero Trujillo 

C.l. 0908951429 

  

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:14.610 
FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

DECORPLANTAS S.A. DECORPLANTASA, a favor de JOSE 
FRANCISCO BOTTERO TRUJILLO, de fojas 36.712 a 36.715, Libro 

Sujetos Mercantiles número 6.261. 

ORDEN: 14610 
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ON 9DEDS POS MF sous      ¡GISTRADOR MERCAN 
L CANTON GUAYAS?     
  

Guayaquil, 22 de junio de 2020 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva/responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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